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AUTO QUE ADMITE DEMANDA PARA EL PROCESO VERBAL  1100131030-12-2018-00415-
00 CENTRAL PAPELERA DE COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION
CONTRA GUILLERMO ALFREDO LUQUE SANTOYO  Y OTROS. Y ANEXO PRUEBA



 

 

Señor  
JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   
E.   S.   D. 
 
REF:  PROCESO VERBAL  1100131030-12-2018-00415-00 

CENTRAL PAPELERA DE COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACION CONTRA GUILLERMO ALFREDO LUQUE SANTOYO  
Y OTROS 

   
ASUNTO: REPOSICION Y APELACION SUBSIDIARIA CONTRA EL AUTO 

ADMISORIO 
 
JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado con la C.C. No. 79.340.141 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 101.950 del C. S. de la Jud., 
obrando como apoderado de GUILLERMO ALFREDO LUQUE SANTOYO, 
identificado con la C.C. No. 19.301.910,    igualmente mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en Bogotá y de la sociedad INVERSIONES 
MERCANTILES MIA SAS, con NIT 900.880.622-0, domicilio principal en 
Bogotá, representada por el señor GUILLERMO ALFREDO LUQUE 
SANTOYO, parte demandada en el asunto de la referencia, mediante el 
presente escrito manifiesto al señor Juez que formulo recurso de reposición 
y subsidiario de apelación, contra el auto1 mediante el cual  se admitió la 
demanda, acorde a los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS: 
 
1. Los medios ordinarios de impugnación son mecanismos procesales a 
través de los cuales los extremos en litigio combaten las decisiones judiciales 
adoptadas, en pro de que se revoquen o reformen habida cuenta de estar 
desapegadas a derecho. Ergo, necesariamente cuando éstos se promueven 
habrán de enderezarse en contra de una providencia que tome alguna 
decisión.  
 
Por su parte igualmente cumple manifestar que el art. 13 del C. de G. del 
Proceso, es insoslayable tanto para el juez como para las partes en virtud 
de lo imperativo de su mandamiento; ergo, las normas procesales son de 
orden público, y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento. 
 
Así mismo, el artículo 14 ibid, conlleva ínsito el desarrollo del fundamental 
derecho que consagra el art. 29 de la Carta Política, esto es, el derecho 
fundamental al debido proceso, especialmente en lo tocante a los tópicos 

 
1 Agosto 24 de 2018 



 

 

ponderados por el constituyente secundario del derecho de audiencia y de 
defensa. 
 
2. De otro lado, se ha de manifestar que cuando ante la jurisdicción se pone 
en conocimiento una acción, a través del libelo introductorio,  a fin de que 
el  mismo sea admitido para así iniciar el respectivo trámite procesal, es 
obligación del funcionario judicial que la avoca, en virtud al reparto 
elaborado le correspondió conocer del proceso de que se trate, entrar a 
analizar si la demanda propuesta cumplimenta íntegramente con los 
requisitos formales de orden general (comunes a toda demanda) y en los 
casos especiales, los particulares que rigen respecto de las acciones que así 
la ley lo señala expresamente. 
3. Para el caso en estudio, el liquidador JULIO CESAR ESPINDOLA ROA en 
representación de la sociedad CENTRAL PAPELERA DE COLOMBIA SAS EN 
LIQUIDACION POR ADJUDICACION, a sabiendas de que ya había 
presentado la misma demanda ante la Superintendencia de Sociedades2, 
nuevamente la formulo3 con el rotulo de “ACCIÓN DE SIMULACIÓN”, 
supuestamente tendientes a la declaratoria como pretensión principal la 
simulación absoluta y subsidiaria la simulación relativa de la escritura 
pública mediante la cual la sociedad INVERSIONES MERCANTILES MIA 
SAS adquirió el predio con F.M.I. No. 156-28379 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Facatativá con el correspondiente pago de 
los frutos civiles, restitución de inmueble, demandando igualmente a los 
accionistas y representantes legales de las mentadas sociedades como 
presuntos responsables de manera personal, solidaria e ilimitadamente, 
según dijo en la demanda en virtud de lo reglado por los artículos 22 y 
24 de la ley 222 de 1995, donde los hechos que sirven de fundamento a 
las pretensiones hacen relación de manera clara y sin vacilación alguna 
a la acción de revocatoria y simulación prevista en el artículo 74 de la 
ley 1116 de 2006, como de la responsabilidad a que alude el artículo 82 
ibidem, en concordancia con el artículo 25 de la ley 222 de 1995 
 
4. La anterior demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 17 de julio 
de 2018, en la cual el despacho requirió al demandante, so pena de rechazo 
fuera subsanada en lo siguiente: 
 

 
2 Auto No. 2018-480-00043 del 21 de mayo de 2018 proferido por el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia (e) de la Superintendencia de Sociedades. 
3 3 de julio de 2018 



 

 

 
 
 

 
 
5. En efecto, la parte demandante en memorial radicado el 26 de julio de 
2018, pretendio subsanar la demanda, allegando escrito subsanatorio y la 
demanda integrada con las copias para el archivo del juzgado y traslados, 
sin que hubiere allegado copia en mesaje de datos, según se desprende 
del informe secretarial que se dejo al respecto: 
 



 

 

 
 
6. Luego mediante auto de fecha 24 de agosto de 2018, el Juzgado al indicar 
“Cumplido lo ordenado en auto anterior, por cuanto la demanda reúne las 
exigencias de ley” (…), admitió la demanda, disponiendo darle el tramite por 
el procedimiento de verbal de mayor cuantía. 
 
7. Resulta que, analizados de manera virtuosa tanto la demanda inicial, 
como la integrada con el escrito de subsanación, se considera que no se 
cumplieron a cabalidad con los requerimientos solicitados en el auto de 
fecha 17 de julio de 2018, dado que, no aparece lo que se pretende, 
expresado con precisión y claridad,  pues simplemente se solicitó la 
simulación absoluta como pretensión principal y la simulación relativa como 
subsidiaria, sin indicar  el soporte de su pedimento, junto con la declaratoria 
de responsabilidad de las personas naturales GUILLERMO ALFREDO 
LUQUE SANTOYO, DORIS ELENA ROJAS GAVIRIA y FABIOLA DEL 
PERPETUO SOCORRO GAVIRIA DE ROJAS, por los presuntos perjuicios 
ocasionados a la sociedad CENTRAL PAPELERA DE COLOMBIA SAS, 
soportado en los artículos 224 y 245 de la ley 222 de 1995 quienes no 
hicieron parte del negocio jurídico controvertido, aunado que olvido que la 
naturaleza de la simulación es meramente declarativa, donde no hay lugar 
a restituciones, ni codena de perjuicios. 
 
8. En gracia de discusión, los hechos que sirven de fundamento a las 
pretensiones difieren ostensiblemente de la acción de simulación, pues de 
su interpretación claramente se evidencian dos acciones acumuladas que 
no cumplen con lo previsto en el artículo 88 del C.G.P., estas son: (i) la 
acción revocatoria y de simulación a que alude el artículo 74 de la ley 1116 

 
4 Son administradores, el representante legal, el liquidador, el factor, los miembros de juntas o consejos directivos y quienes 
de acuerdo con los estatutos ejerzan o detenten esas funciones. 
5 Los administradores responderán solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, 
a los socios o a terceros. (…) 



 

 

de 2006, que se reitera ya fue presentada ante la Superintendencia de 
Sociedades habiéndose rechazado por caducidad y (ii) La acción de 
responsabilidad por los posibles perjuicios ocasionados a la sociedad 
CENTRAL PAPELERA DE COLOMBIA SAS por los accionistas y 
administradores de que trata el artículo 25 de la ley 222 de 1995, en 
concordancia con lo reglado por el artículo 82 de la ley 1116 de 2006; sino 
se olvida que, la acción revocatoria y de simulación debe verse como 
una acción específicamente concursal, incardinada sustancialmente 
a los presupuestos mencionados en dichos preceptos y 
procesalmente ligada a las reglas del concurso, que difiere de los 
presupuestos propios de la simulación absoluta y relativa a que alude 
el artículo 1766 del Código Civil, aunado a la acción social prevista 
en el articulo 25 de la ley 22 de 1995. 
 
9. A lo anterior, no sobra destacar lo determinado por la jurisprudencia6 
respecto de la acción de simulación, lo siguiente: 
 
(…) “Por ello, el propósito de la acción de simulación, principalmente, es 
resolver el estado de anomalía jurídica y descubrir el contenido real de la 
relación, oscurecido por la apariencia, descorriendo el velo de lo fingido. 
 

Si se trata de la absoluta, para develar la ficción y descubrir la pura 
irrealidad. Si de la relativa, para reconocer y exponer lo verdaderamente 
convenido. En otras palabras, su finalidad es encontrar el verdadero 
alcance de la voluntad de las partes, no el reconocimiento de su ineficacia. 
 

En suma, el objeto o la teleología de este instrumento jurídico es, 
puntualmente, poner luz en el terreno oscurecido por la apariencia en orden a 
rescatar lo realmente querido. 

 
Ante todo, es una acción de constatación en cuanto se ciñe apenas a 

revelar la auténtica realidad de las cosas, porque no tiene ni busca destruir, 
modificar o alterar ninguna situación jurídica. La institución, simplemente, 
tiende a hacer prevalecer los efectos del contrato oculto sobre el ostensible, y 
tal característica de prevalencia la distingue de otras materias jurídicas.   
 

Por lo mismo, el objetivo del instrumento judicial no es afianzar la 
posición de quienes adquirieron del supuesto comprador. Su designio se 
circunscribe y limita a constatar la veracidad de una específica declaración 
de voluntad, y esa labor de confirmación no tiene virtualidad creadora o 
destructora de algún vínculo contractual, en tanto, solo verifica la real 
manifestación de voluntad. 

 
 

6 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil. MP Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sentencia SC5191-2020 
Radicación n° 47001-31-03-005-2008-00001-01 dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020).  



 

 

(…) 
La naturaleza meramente declarativa de esta acción ha sido reconocida por 
la jurisprudencia. Siguiendo la doctrina italiana, en su momento la Sala acotó: 
 
“[l]as acciones para demandar la nulidad y la simulación tienen naturaleza y 
contenido distinto. La de nulidad es constitutiva y de condena: lo primero, 
porque destruye una situación jurídica creada; lo último, porque según la ley, 
lleva a reivindicar la cosa, aún contra terceros de buena fe. En cambio, la 
acción de simulación es declarativa, porque con ella tan solo se busca 
descubrir el verdadero pacto, el oculto, dándole la prevalencia que le 
corresponde sobre el fingido. Pero esto no es óbice para que a la acción de 
simulación se le considere como principal y puedan acumulársele otras, 
encaminadas a amparar derechos que tengan nexos con la situación jurídica 
encubierta”7. 
 
 Por consiguiente, mientras el objeto de la simulación se dirige a 
descubrir el contenido de la voluntad realmente concertada para hacer que 
produzca sus efectos normales, la doctrina8 y la jurisprudencia9 le confieren 
a la simulación la característica de “unidad”10.”  
 
10. Sentado lo anterior, no sobra destacar igualmente lo establecido por la 
jurisprudencia, que la función pública de administrar justicia en materia 
civil es rogada, la existencia de una demanda en forma constituye uno de 
los denominados presupuestos procesales para que el funcionario pueda 
decidir de mérito el asunto puesto a consideración de la jurisdicción; dicho 
escrito genitor debe satisfacer todas las exigencias que la ley impone, de tal 
manera que permita garantizar el agotamiento de los fines y efectos de la 
administración de justicia, como son, no sólo el cumplimiento del principio 
de acceso eficiente y eficaz para el promotor, sino también el de permitir el 
debido ejercicio del derecho de contradicción y de defensa del llamado al 
juicio.  

 
11. Por ello, en procura tal propósito el artículo 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, consagra aquellas exigencias formales que toda 
demanda debería contener, entre las cuales resultan relevantes para el tema 
en estudio, las referidas en los numerales 4°, 5° y 8°, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  

 

“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 
7 CSJ SC. Sentencia del 8 de junio de 1954. SC, G. J., tomo LXXVII, página 793, (787 – 805) MP: Alfonso Márquez Páez. 
8 FERRARA, Francisco. La simulación de los negocios jurídicos, página 53 a 55. 
9 CSJ SC. Sentencia del 27 de julio de 1935, SC, G. J., tomos XLII, páginas 336-337, Mg. Pon. Juan Francisco Mujica, y Sent. 
del 8 de junio de 1954,  LXXVII, páginas 792-795Mg. Alfonso Márquez Páez. 
10 FERRARA, Francisco. Ibídem. 



 

 

“5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados.” 

(…) 

“8. Los fundamentos de derecho.” 

 
12. Requisitos que permiten a la parte demandada comprender el contenido 
de lo que se quiere obtener en la sentencia, la causa y el objeto de la 
controversia que se le plantea, a efectos de que esta, a voces del artículo 96 
del C.G.P pueda al contestar la demanda hacer “Pronunciamiento expreso y 
concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con 
indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 
En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones 
de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.” 
y formular “Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las 
pretensiones del demandante, con expresión de su fundamento fáctico, (…).” 
 
13. Concluyendo, la demanda inicial presentada no tenía la suficiente 
claridad que permitiera extraer de ella, de manera inequívoca, el objeto o 
causa del litigio, por ello, el despacho la inadmitió a efectos de la parte 
demandante subsanara tal falencia, sin embargo, la actora con la demanda 
integrada y el escrito de subsanación que pretendió cumplir con lo requerido 
en el auto de fecha 17 de julio de 2018, se considera que la misma no 
satisfizo el proveído en cita,  pues sigue la demanda adoleciendo de falta de 
claridad y precisión, dado que existe una mixtura entre la revocatoria y de 
simulación concursal con la simulación absoluta y relativa prevista en el 
artículo 1766 del C. Civil, pegada de la acción social de responsabilidad de 
que trata el artículo 25 de la ley 222 de 1995 en concordancia con el art. 82 
de la ley 1116 de 2006, sin que el despacho  pueda definirla mediante una 
adecuada interpretación en procura de dar luz a esa oscuridad, sin 
suplantar la voluntad del reclamante para que pueda fijar su alcance y 
satisfacer de la mejor manera la controversia, por lo que debió rechazarse, 
máxime sino allego copia de la demanda y escrito de subsanación en 
mensaje de datos. 
 
14. A propósito de la interpretación de la demanda, la jurisprudencia ha 
señalado que: 
 



 

 

 

 
 
Por lo expuesto, sírvase señor Juez revocar el proveído impugnado, y como 
consecuencia de ello, se rechace la demanda. 
 
Allego copia del auto 2018-480-00043 del 21 de mayo de 2018 proferido por 
el Superintendente delegado para el Procedimiento de Insolvencia de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Mis procurados recibirán notificaciones en la Carrera 20 No. 107-25 Apto 
101 de Bogotá, correo electrónico:  gals01@hotmail.com 
 
Recibiré notificaciones en la Avda. Jiménez No. 9-43 oficina 407 de 
Bogotá, correo electrónico: jarleyquintero@yahoo.es 
Del señor Juez, 

 
JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO 
C.C. No.79.340.141 de Btá. 
T.P. No. 101.950 C. S. de la J. 












